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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
ESTE DOLETIN ESL\ DEDICADO Á U CIRCl:L\CIO:'i DE LAS CO)ll.1:'ilCACIONE¿. . . . ' 

OFICIALES DEL ARZOBISPADO Y DE:'.ll'AS QUE CO'.'iVE:'iGA AL l:"i'l EHÉS DEL C.LEUO, 

Por la Secretarí:a de Concursos se· ha publicado lo.' siguiente: 

Adicion de los Curatos aprobados por S. 'JI. la Reina (Q.D.G.) en 22 
de Junio de 1863 y publicados en el Cons~jo de la Gobernacion 
en 26 de dicho mes, pertenecientes á la primera fJrovision del 
Concurso de 1862, que se publicó en 8 de rrpetido mes. 

CURATOS DE PRlllER ASCE:'iSO. 

San Anton de los Almaciles: á D. Elías Silés y Egen, Presbítero. 
Y él amos de Arriba: al Lic. D. Deme trio Soto, Presbítero. 

DE E:'iTRADA. 

Tomellosa: á D. Eustaquio Blas Diaz, Tonsurado. 
Azuqucca: á D. Narciso Santiago Junquera, Tonsurado. 
Valdesaz: á D. Tomás Sanchez, Tonsurado. 
Cañada del Pl'ovencio: á D. Benito de Diego, Tonsurado. 

RURAL DE PRIMERA CLASE. 

Navaccrrada: á D. Juan Ildefonso Vera, Presbítero. 

RURAL DE SEGUNDA CLASE, 

San Pedro de la Mata: á D. Diego Antonio Uartin Tomás, Ton
surado. 

Los agraciados· con los esprosados Curatos solicitarán de la 
Cancillería del Ministerio de Gracia y Justicia la. Real cédula de 
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prcsentacion, y con ella, por medio de cst.l Secretaría de Con
cursos, la institucion canónica; todo á la mayor breve~ad posi
ble, con el fin do que dentro de dos meses, contados desde esta 
fecha, estén posesionados de sus respectivos Curatos , segun 
práctica del Arzobispado. 'Toledo fecha ut sup1·a. =,Lic. D. An
tonio Tiburcio Acevetlo, Secretario . . 

I • . 

LA DECESCIA PUBLIU, GAilAXTlDA POR NUBSTRAS LEYES PATRIAS, 

III. 

Hemos insertado en el artículo precedente algunas de nuestras 
leyes pátrias referentes á la decencia en las palabras, en las_ accio
nes, en los vestidos, en las di versiones públicas y en .los escritos. 
Las leyes .á que nos referirnos son algunas pragmáticas sancio
nes, y otras disposiciones legales adoptadas por D. Alonso el 
Sábio en su Código de Lc1.s Partidas, la Princesa Doña Juana 
en 7 de Sctiemb1·e de 1558, y los augustos Reyes Felipe II en 5 
<le Julio de 1564, Felipe IV en 16 <le Febrero de 1623 y t5 
rlo Abril do 1 ü3!), Felipe V en 5 de Noviembre de 1723 y 5 de 
Octnbre de 172!), Fernai1<lo VI en Noviembre de 1753, Cárlos III 
en 8 de Abril de 1763, 31 de Octubre de f 766 y t 5 de Abril 
lle t 767·, y Cárlos IV en t 9 de Octubre de 1797 y 26 de Marzo. 
de 1803. 

Pudiéra·mos haber citado otras muchas· reales órdenes espe -
didas por la Reina nuestra S8üora Doüa Isabel II y su augusto 
Padre el Sr. D. Femando VII, que se contienen en la coleccion 
de sus decretos. Las hemos omitido para no prolongar demasiado 
aquel artículo. Por lo mismo no hemos hech9 mencion de otras 
pragmáticas sanciones , principalmente las contenidas en el 
título I, libro I, de la Novísima Recopilacion, con especiali
dad las que mandan á todo español creer los artículos de la 
Santa Fé Católica, acompañar en la calle al Santísimo Sacra
mento y tributarle los honores debidos á la alta Magostad, la 
reverencia con que deben las personas de ambos sexos estar en 
las Iglesií:\s mientras se celebran los divinos Oficios. el estable-
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cimiento <le la devocion del Rosario, y las que prohiben soste
ner las proposiciones del Sínodo ele Pistoya , condenarlas en la 
Bula Auctorem Fidei de la Santidad de Pio VI, trabajar en los 
dias festivos no dispensados, y tener las tiendas abiertas los 
domingos. Trat_aremos de algunos de ellos en·artículos separa
dos. Eu el presente damos cima por ahora .á las concernientes á 
la decencia pública, iusertanclo algL1nas disposiciones conteni
das en el Códig-o penal, á fin ele recordar á los Seüores Párrocos 
que nuestra sá bia lcgislacion en. todos ticiri pos ha prohibido y 
penado las faltas y delitos que se cometen en desdoro y menos -
cabo de la sana moral. . 

Tratando el mencionado Código penal de los delitos con
tra la honestidad, en el título X establece lo siguiente: Ar
tículo 558. • El adulterio será castigado con la pena <le prision 
menor. Cometen adulterio la nrnger casada que yace con varan 
que no sea su marido, y el que yace con ella, sabiendo que es 
casada, aunque dcspues se declare nulo el matrimonio.• Ar
ticulo 363. 0 La violacion de una muget· s~rá castigada con la 
pena de cadena temporal. Se comete viola~ion yaciendo con la 
muger en cualquiera de los casos siguientes: 1.º Cuando se usa 
de fuerza ó íntimidacion. 2.° Cuando la ·muger se halle privada 
de razon ó ele sentido por cualq niera c:uisa. 3.° Cuando sea me
nor de 12 aüos cumplidos, aunque no concurra ninguna de las 
circunstancias espresadas en los dos números anteriores.• Ar
tículo 364. •Serán castigádos con la pena de arresto mayor ó pri
sion correccional y reprension pública los que de walquier modo 
o(e11die1·en el pudor ó las buenas costumbres con !1eclws de grave es
cándalo ó trascendencia, no comprendidos espresamente en otros 
artículvs de este Código. En caso de rrit1cide11cia con la prision 
correccional á prision menor y rl'prension pública.» Artículo 365. •Et 
que abusare deshonestamente de persona de uno ú otro sexo, concur
'riendo cuálquiera de las circunstancias l'spresadas en el artículo an
terior, será castigado se91m la 9 rm•eclad del hecho con la pena de 
prision correccional ó prision meuor." 

Despues en el capítulo 5.° del mismo título X, tratando del 
estupro y corrupcion de menores, presc1·ibe : Artículo 366. a El 
estupro de una doncella mayo·r de 12 años y menor de 23, co-
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metido por autoridad pública, sacerdote, criado, doméstico, 
tutor, maestro ó encargado por cualquier título de la educacion 
ó guarda de la estuprada, se castigará con la pena de prision 
menor. En la misma pena incurrirá el que cometiere estupro con • 
su hermana ú Jescencliente, aunque sea mayor do 23 años. El 
cstu prn cometido por.cualquiera otra persona, interviniendo en
gaño , se castigará con la· pena ele prision correccional. Cual
q uicra otro abuso deshonesto , cometido po·r las mismas ·perso
nas y en iguales c~cunstancias, será castigado con la prision 
correccional.» Artículo 367. •El que habitualmente ó con abuso 
de autoridad ú confianza promoviere ó facilitare la prnstitucion 
ó corrupcion de menores de edad, para satisfacer los deseos de 
otro, será castigado con la pena de prision correccional.» 

En el capítulo IV del citado título trata del rapto y pres
cribe : Artículo 368. ,,El rapto de una muger , ejecutado contra 
su voluntad y con miras deshonestas, será castigado con la 
J>ena de cailena tempo1·al. En todo caso se impondrá la misma 
pena si la robada f.uere menor de 12 años.» Artículo 369. •El 
rapto de una doncella menor ele 23 aiios y mayor de 12, ejecutado 
con su a11ucncia, scrú castigado con la pei.ta <le prision menor .• 

Mas adelante trata el Código penal, que actualmente rije, 
de las faltas, y en su título -1 .° dispone lo siguiente: •Serán 
castigados con las penas de arresto de uno á diez dias, multa 
de 3 á 15 duros y reprcnsiou: 1." El que blasfemare pública
mente de Dios, de la Vírgcn, ele los Santos ó de las cosas sa
grarbs. 2.° El que en la misma forma con dichos, con hechos ó 
por rncrlio de estampas, dibujos ó figuras cometiere ineverencia 
contrn l:is cosas sagrad1s ó contra los dogmas de la religion, 
sin llcg.tr al escarnio de 11ue habla el art. 133.' 3: Los que en 
menor escala que la determinada en dicho artículo cometieren 
simple il'l'eYercncia en los templos ó á las puertas de ellos, y 
lo;:; q ne en las mismas inquieten, denuesten ó zahiéran á los 
fieles q no concurren á los actos religiosos.» 

El art. 482 del mismo Código ordena que «incurren en las 
penas de uno á cinco dias de arresto, de 1 á 1 O durns de multa 
y rcprcnsion: 1.° Los que públicamente ofendieren al pudor con 
acciones ó dichos deshonc:=:tos. 2. • El que csponga al público, J 
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cl que con publicidad ó sin ella, es penda estampas, dibujos ú 
figuras que ofendan al pudor y á las buenas costumbres.» 

Tambien castiga el Código penal al cónyuge qu·e escandali
zare en sus disensiones domésticas, despúes de haber siclo amo
nestado por la autoridad. A los padres de familia que abando
nen sus hijos, no procurándoles la educacion que permiten y 
requieren su clase y facultades. A los hijos de familia que falten 
al respeto y surnision debida á sus padres. A los pupilos que 
cometan igual falta luí.cia sus tutores. Así está csprcso en el 
artículo 483. 

Esto así, parécenos haber demostrado que nuestras leyes 
patrias garantizan topo lo que concierne á la decencia pública, 
no dejando impunes á los que pospuesto el temor santo <le Dios 
y faltando á los respetos que se merecen la re! igion y la socie
dad corrompen las costumbres públicas y causan los mayores 
escándalos. 

EN LA. OBSERVANCIA DE LA RELIGION-ESTÁ U YERDADERA LIBERTAD. 

No hay Código mas sublime de la libertad , que el Código de la Reli-
gion Lle .Je~ucristo. " 

Cuanto se pnrda inventar para asegurarle al hombre una -dignidad 
conforme con su orgai1izacion y su actividad , jamás podrá ponerse en 
compr,tenr.ia con la Heligion cristiana , fuente de aguas ,·iras de amor, de 
sociabi:idad y de progreso. 

Je~ucri,lo snpo combinar perfectamente la neligion y la ciencia, 
para que no hubiese desacneruo entre la fé y la razon, señalando las ,·ias 
mas llanas- y de fáeil trán~ito en el terreno de la discusion, para que las 
,·erdades absolutas snan demostrables á tollas las inteligencias. 
. No comprendemos, pnes ,· cúmo pnedc buscarse el fundamento de la 

libertad, en otro Código que no sea el Evangelio. 
Crromos, que si todos los Gobiernos se apoyasen en las máximas do 

Jesur:risto, alcanzarlan un mando rnny duradero y venerado; ofreciendo 
ópirnos frutos de bienestar á sus gobernados, y haeienuo brillar todos 
los ramo;; de su administracion de un modo que fuese su nombre ensalza
do por los mas díscolos y descontentadizos. 

La íl.eligion refrena l,1s ambiciones bastardas, purifica la conciencia, 
y dá consnelo á los que padecen ; hadenLlo consistir el mérito personal en 
las dotes de la virtud y del saber I sin cohonestar con preocupaciones y 
errores de ningun género. 

La filosofía cristiana es un foro luminoso de la conciencia, IA noga-
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cion del egoísmo, y la mas alta proclamacion del derecho y de la jus
ticia. 

No puede dudar de las verdades básicas de una imprema armonla in
telertual, que somete al crisol de la fé las mas·patcntes manifPstaciones 
del cosmos, por ser una consecuencia ne1·esuria de sus leyes innrntables. 

Por eso cuanJo un Espinosa , génio agluto y dialéetico, punJera las 
bellezas Je la razon, callando las roinciJcn1•.ias que tiene con la fé, vemos 
el grande abismo en que se halla el enlendimiPnlo que no quiere ·recibir 
la vi"ª luz de la Beligion ; luz que pone á la vista toJo el misterio de· la 
naturaleza, ya en las g·lúndulas rectarías de la rosa, ya en los millares 
de ojos de que está rodeada la mariposa. 

No quieren la Ileligion algunos hombres, porque gustan de vivir en 
una completa anarquía moral y social, sin qne nadie intervenga en sus 
actos públicos y prirndos; sosteniendo errores y danuo pábulo á la mas 
crasa ignorancia y hediondo sensualismo. 

¿ Qné pretende en suma el homl.Jre sobre la tierra, mas que \'ivir en 
paz, ron Jerecho á qne se le atienda en sus nece~idades, · á que se le 
baga justicia en sus reclamaciones, y á que se le dé trabajo, sienJo po
sible? Otro s0ntirniento, es hijo de la avaricia y busra el apogeo de las 
pasiones , á cuyo goce se entrega frcnélil'o el que no tiene Heligion. 

No basta decir soy religioso,· es necesario dPmostrar-lo sin hiµorresla, 
con naturalidad y entusiasmo; pnes si alg-unos parecen cri,:tianos y no son 
mas que astutos fari:;eos, es por cng¡¡ñar durante algun tiempo; pero 
pronto ,:e les conoce, y ile$pues todos les desprecian. 

Libertad, pues, sin temor á Dios y amor al prógimo, es una verda
dera licencia, q,rn raya en cini:e;1no y dcpra\'acion. · 

La única lihertaú posil.Jle encadena á los hombre$ en un lazo indisolu
ble de fraternidad, haciéndoles hue11os y misericordiosos, y por consi
guiente amantes del salH'r y de la virtud. 

Disputen lo contrario cuantos quieran. Nosotros comprendemos la 
libertad ,:ujelando las pasiones y ha,~iendo á todos humildes, atentos y 
respetuoso~, para que asi se estable1.ea el óruen sobre bases de amor y 
de caridad. 

Espl11tar al hombre por el hombre, no es doctrina de cristianos. 
Libre es el qne puede hacer un uso noble y ámplio de sus facultades 

físicas y mora1es , sujrto á las leyes de método y sociabiliuad, aspirando 
al cielo, por el ejercido de la mas acrisolada virtud. 

~ 

DJI3LI OG 11 A FÍA. 
Práctica del celo eclesiástico, ó sean mer/ios ¡mra todo Sacerdote 

de hacer honorable y fructuoso su ministaio. Esta obra, escrita en fran
cés por}l. Dubois, y traducida por el Dr. D. l\lodesto de Lara y Gonza
lez , es una de aquellas que se recomiendan por si mismas y que basta 
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lccr algunas de sus páginas para quedar lntimamente convencidos de su 
mérito. El objeto primordial qne domina en ella. es· dar reglas y propor
cionar medios para que el Sacerdote sea en todos sus actos un Aptístol, 
un ángel de luz, qne por donde quiera y eq todas ocasiones, difunda 
rayos que iluminen, y abrasen á la vez, santilicando al pueblo fiel y cris
tiano, mediante el ejercicio de su sublime ministerio. Por eso en la pri.:. 
mera parle de este escrito se desenvue\ ven, entre otras , las virtudes da 
la dulzura, piedad amable, caridad para con el pr(,jimo, modestia, cor
tesia y desinterés ; y todo con una maestría. , con una minuciosidad , y un 
carácter tan esencialmente práctico, que le recomiendan en gran manera. 
Empern , donde el autor hace re:3illtar mas su profundo conocimiento del, 
corazon humano en los actuales tiempos, y de esa inmensa multitud do 
casos anejos al ministerio del Sacerdote , es en la segunda parle. Todo 
está allí previsto. El aulot· va recorriendo una por una las diferentes per
sonas con quienes do alguna manera tiene que relacionarse el Sacerdote, 
y especialmente el Párroco, las diferentes funciones que tiene que desem• 
peñar, y finalmente, la mnlliplicidad de casos _en que bajo tales conceptos 
puede hallarse colocado. El Sr. Lara ha. hecho un importante ,servicio á 
nuestro clero, y al pueblo que debe santificar con el buen desempeño de 
su ministerio, traduciendo con frase correcta y castiza la obra de Mr. Ou
bois. C1rnstará de un tomo en /1-. 0 Se admiten susuriciones en la adminis-

. tracion de "La Hegeneracion, en la de El Pensamiento Esp·a11ot, y en las 
prfocipales librerias basta el 30 de Julio prúximo. Precio de la suscri
cion 16 rs. haciendo el pedido á La Regeneracion, ó al traductor que 
vive calle de Atocha, 97, segundo; y 18 rs. si se hace por medio de los 
corresponsales ó libreros. Recomendamos esta obra á nuestro ilustrado y 
celoso Clero. 

NECROLOG1A. 
En la tardo del 19 del presento mes, falleció á la edad de sesenta y dos 

años cnrnplirlos, el Sr. D. Ambrosió de Zuluela, Cura. Párroco. de la do 
S. Martín y Santo Tomás de esta ciudad , en la que era el mas antiguo 
de sus Párrocos. Desde el año 1830 ha ejerddo en ella la cura de almas 
con celo, desinterés y vigilancia continua, grangeándose el aprecio y 
estimacion de sus feligreses, que le consideraban como un padre amoroso 
y un decidido protector. Por sus recomendables circunstancias fué nom
brado en 1854 Examinador Sinodal para órdenes y licencias, y despucs 
Visitador eclesiástico en comision de los partidos de Canales y Esualona. 
Ha sido individuo de la Sociedad de Amigos del Pais , de la Junta munici
pal de Sanidad, y constantemente de la de Deneficencia , desempeñando 
estos carg·os co11 laboriosidad. Por muchos años deplorarán su falleci
miento cuantos se honraban con su amistad. Séa-le la tierra lern., y su 
alma -0.escanse en paz. . 
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. CULTOS RELIGIOSOS. 
Mañana se celebrará la fundon de Dios en la Parroquia de S. Nicolás, 

predicando en ella el Sr. Canúnigo Lectoral.de la S. L P. 
Por la tarde en la Parroquiá de S. Juan Bautista harán los ejercicios 

acostumhrados en obsequio Je_ la !llad1:e del Amor Hermoso, predicando 
el Sr. Cura Púrroco de Santa Justa. 

El lunes prúximo, la Hermandad de Santa Leocadia, sita en el con
vento de S. Juan do la Penitencia, solemniza la funrion principal á su 
Santa Patrona, y está encarg·ado del panegirico el Sr. Canónigo Doctoral 
do la S. l. P. 

El dia 2 de Julio próximo,_ en el Colegio de Doncellas.Nobles, se so
lemnizará la fie,:;ta de la \'i,:;itacion de Kuestra· Señora, y está encargado 
del µaneglrico el referido Sr. Lectoral. _ 

El mismo dia de la Visilacion, la Comunidad de Religiosas Gerónimas 
titulada de La Rein~, consagran á su titular y Patrona solemne funcion 
én alabanza y gloria de est_e misterio. Será orador evangélico en ella el 
Sr. D. Aureliano ~Iarlinez, Capellaú .Muzárabe. Por la tarde á las cinco 
se cantarán completas, y ~ seguida so hará procesion cori el Santisimo 
Sacramento por el ámbito de la Iglesia: . 

Eslán vacantes las segundas Coadjntorlas de nueva creacion do las 
tres Parroquias, Santiago, Santa María y S. Pedro de Ciudad-Real, 
capital de la provincia de su nombre en este Arzobispauo. Los Sacerdotes, 
que provistos <le las competentes licencias opten á ellas, percibirán 3000 
reales, pagauos por el Gobierno de S. i\1. á los de esta clase, y además los 
derechos, que segun arancel tienen señalados en las asistencias. Si ruesen 
predicadores podrán contar con varios sermones. Las solicitudes se dirigi
rán á los respccti vos Párrocos. 

So halla Yacante la Tenencia de la Parróqui_a de Villarejo de Salvanés, 
poblacion de ochocientos ,·ecinos, distante nne,·e leguas de Madrid. La 
dotacion qne percibirá el que haya do ser Teniente Cura será 2200 rs., 
pagados por el Gobierno, además 1500 rs. que pagará el Cura Párroco. 
Puede tarnbien contar con Misa diaria de limosna de 5 rs. cuando menos. 
El Sacerdote que habilitado con las competentes licencias aspire á desem
peñar dicho cargo, dirigirá su solicitud á D. Joaquín Muíioz Cara vaca, 
calle del Espejo , núm. t 5 , cuarto segundo, Madrid. 

,EDITOR, JOSÉ DE CEA. 

TOL~DO: 1863.-h!PI\ENTA.DEL MliMO, CALLB DE LATI\INIDAD, NÚM, 10. 


